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Interlocutorio 1863 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00227  00 
Proceso Verbal- Pertenencia 
Demandante (s) Luis Orfidio Ruiz Molina 

Demandado (s) 
Herederos determinados e indeterminados de 
Luis Enrique Ruiz Palacio 

Asunto Informa 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cuatro (04) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se dirige también contra los herederos 

indeterminados de Luis Enrique Ruiz Palacio, deberá ordenarse el emplazamiento de 

éstos, el cual se realizará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas-

375 C.G.P. y artículo 10 del decreto 806 de 2020- 

 

Notifíquese la presente providencia de manera conjunta con el auto de 06 de 

septiembre de 2023 a la parte demandada. 

 

Adicionalmente, se requiere a la parte demandante para que diligencie los oficios 

dirigidos a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras 

(entidad que reemplazó al Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, los 

cuales se encuentra en formato word dentro del  expediente para su diligenciamiento  

por la parte interesada, la cual deberá dirigirse al Despacho para su expedición de 

forma física. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 

05 
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